
INMOBILIARIA MARASCA C. A. 
4 José Salcedo 202 y Maracaibo 

. Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 4 de Junco de 1,990 

Señor 

GIANFRANCO ZUNTNO PESCE 

Ciudad 

De ms consideraciones : 

Por medio de La presente me permito comunicarte que la 
Junta General Extraordinamia de Accionistas de La Compañta INMOBILTA- 
RIA MARASCA C.A. en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
reelegínto PRESIDENTE de La compañta durante el pertodo estatutwuo de 
DOS AÑOS. Sus deberes y attíbuciones constan en el Antículo Décimo - 
Cuarto de fos Estatutos Sociales, y según el Artículo Décimo Séptimo 
de los mísmos Estatutos wted subrogará al Genente de La Compañía en 
caso de ausencia temporal de éste. 

La compañta INMOBILIARIA MARASCA C.A. es una sociedad 
anónima legalmente constítutda en La República del Ecuador, con domi- 
cilio prinúpal en esta ciudad de Guayaquíl. Su contrato constitutivo 
consta mediante Escritura Pública otorgada ante el Notanío lo. del can- 
tón Guayaquil, Doctor Cantos Quiñonez Velásquez, el día 6 de Febrero de 
1.986, aprobada por La Superintendencia de Compañtas con Resolución No, 
86-01654 dictada el 7 de Marzo de 1.986 e inscrúta en el Registro Mer 
cantil el 29 de Abril de 1,986. 

Ruego a usted 4e sínva aceptar esta designación fátmando 
al pi£ del presente nombramiento y proceda a inscribirnto ante el 5eño0n 
Registrador Mencontíl del cantón Guayaquil. 

Y Atentamente, 

A 
10 ZUNIMO PESCE 

RENTE-SECRETARIÓ     
Acepto La designación de Presidente de La Compa BILTARIA MARASCA 
C.A., Guayaquil, 4 de Junio de 1.990 

Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrito 

este Nombremiento de PRESIDENTE de INMOBILIARIA MARAS- 

sal, leon



: c A Co A., € foja 42.535, Número 14.167 del Registro Mercantil 

y anotado bajo el núsere 22.020 del Repertorio.- Archivándose los 

ceosprobantes de pego por Impuesto de Registro y Defensa Nacional .- 

Gueyaquil, Diciembre veintiocho de mil /favecia noventa. - El - 

Reglatrador Mergent11 

B. HECTOR MIGUE* ALCIYAR oNDRADE 
* Registrador Mesa 2 Cáón Guayaquil 
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